
    

 

JDO. DE LO MERCANTIL N. 2 DE BADAJOZ CON SEDE EN 
MERIDA 
 
AUTO: 00071/2023 
 
 
AVDA. DE LAS COMUNIDADES S/N 
Teléfono: 924177532-33-34 Fax: 924177540 
Correo electrónico: mercantil2.badajoz@justicia.es 
 
Equipo/usuario: 02 
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N.I.G.: 06083 47 1 2023 0000047 

CNA CONCURSO ABREVIADO 0000046 /2023 
Procedimiento origen:    / 
Sobre OTRAS MATERIAS  
 DEMANDANTE, DEMANDANTE: 
Procurador/a Sr/a. FRANCISCO JAVIER RIVERA PINNA, FRANCISCO JAVIER RIVERA PINNA , 
Abogado/a Sr/a. VICENTE SANCHEZ PARE, VICENTE SANCHEZ PARE 
ACREEDOR D/ña. 
 
Procurador/a Sr/a.  
Abogado/a Sr/a. 
 
D/ña. 
Procurador/a Sr/a. 
Abogado/a Sr/a. 
 

 
A U T O Nº   

 
 
Juez/Magistrado-Juez  
Sr./a:  MARIA VICTORIA DAVILA AREVALO.  
 
En MERIDA, a veintiséis de septiembre de dos mil  veintitrés.  
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

PRIMERO.-  En  fecha  15  de  mayo  de  2023  se  dictó  auto 
declarando el concurso voluntario sin masa de  
                                             y  de  la  mercantil 

Mediante  escrito  presentado  el  3  de  julio,  el  citado 
concursado, a través de su representación procesal en autos, 
presentó escrito solicitando la exoneración del pasivo 
insatisfecho. 

El  plazo  de  15  días  concedido  a  los  acreedores  que 
representen al menos del 5% del pasivo a fin de que puedan 
solicitar  el  nombramiento  de  AC,  transcurrió  sin  que  se 
efectuase tal solicitud.   
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SEGUNDO.-  Mediante  diligencia  de  ordenación  se  daba 
traslado de la solicitud a los acreedores personados a fin de 
que, en el plazo de 10 días, efectuasen alegaciones sobre la 
concesión  de  la  exención.  La  Agencia  Tributaria  presentó 
escrito en el sentido de que nada tenía que alegar. Y la AEAT 
alegó  que  la  deuda  asciende  a       euros,  por  lo  que  la 
exoneración será integra.  

 
 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 
 

PRIMERO.-   Del  ámbito  y  de  los  presupuestos  de  la 
exoneración. 

1.1 El art. 486 del TRLC circunscribe la concesión de este 
derecho al deudor que cumpla los siguientes requisitos: 

a) Que sea persona natural, sea o no empresario. 

b) Que sea de buena fe. 

c) Que el concurso se concluya sin previa liquidación de la 
masa activa con sujeción a un plan de pagos, o 

d) Con liquidación de la masa activa y que la causa de la 
conclusión fuese la finalización de la fase de liquidación de 
la masa activa o la insuficiencia de esta masa para satisfacer 
los créditos contra la masa. 

  1.2 Como excepción, la Ley no permite obtener este derecho 
cuando  el  deudor  se  encuentre  en  alguna  de  las  siguientes 
circunstancias,  las  cuales  se  consideran  enervantes  de  la 
buena fe del deudor, art. 487 del TRLC: 

1.º Cuando, en los diez años anteriores a la solicitud de 
la exoneración, hubiera sido condenado en sentencia firme a 
penas privativas de libertad, aun suspendidas o sustituidas, 
por delitos contra el patrimonio y contra el orden 
socioeconómico,  de  falsedad  documental,  contra  la  Hacienda 
Pública y la Seguridad Social o contra los derechos de los 
trabajadores, todos ellos siempre que la pena máxima señalada 
al delito sea igual o superior a tres años, salvo que en la 
fecha  de  presentación  de  la  solicitud  de  exoneración  se 
hubiera extinguido la responsabilidad criminal y se hubiesen 
satisfecho  las  responsabilidades  pecuniarias  derivadas  del 
delito. 

 
2.º Cuando, en los diez años anteriores a la solicitud de la 
exoneración, hubiera sido sancionado por resolución 
administrativa firme por infracciones tributarias muy graves, 
de seguridad social o del orden social, o cuando en el mismo 
plazo  se  hubiera  dictado  acuerdo  firme  de  derivación  de 



    

 

responsabilidad, salvo que en la fecha de presentación de la 
solicitud  de  exoneración  hubiera  satisfecho  íntegramente  su 
responsabilidad. (…). 
 
3.º Cuando  el  concurso  haya  sido  declarado  culpable.  No 
obstante,  si  el  concurso  hubiera  sido  declarado  culpable 
exclusivamente  por  haber  incumplido  el  deudor  el  deber  de 
solicitar  oportunamente  la  declaración  de  concurso,  el  juez 
podrá atender a las circunstancias en que se hubiera producido 
el retraso. 
 
4.º Cuando, en los diez años anteriores a la solicitud de la 
exoneración,  haya  sido  declarado  persona  afectada  en  la 
sentencia de calificación del concurso de un tercero 
calificado como culpable, salvo que en la fecha de 
presentación de la solicitud de exoneración hubiera satisfecho 
íntegramente su responsabilidad. 
5.º Cuando haya incumplido los deberes de colaboración y de 
información respecto del juez del concurso y de la 
administración concursal. 
 
6.º Cuando haya proporcionado información falsa o engañosa o 
se haya comportado de forma temeraria o negligente al tiempo 
de  contraer  endeudamiento  o  de  evacuar  sus  obligaciones, 
incluso sin que ello haya merecido sentencia de calificación 
del concurso como culpable. Para determinar la concurrencia de 
esta circunstancia el juez deberá valorar: 
a) La  información  patrimonial  suministrada  por  el  deudor  al 
acreedor antes de la concesión del préstamo a los efectos de 
la evaluación de la solvencia patrimonial. 
b) El nivel social y profesional del deudor. 
c) Las circunstancias personales del sobreendeudamiento. 
d) En caso de empresarios, si el deudor utilizó herramientas 
de alerta temprana puestas a su disposición por las 
Administraciones Públicas. 

 

1.3.  Los  restantes  requisitos  varían  en  función  de  la 
modalidad de exoneración: 

a) Exoneración mediante plan de pagos sin liquidación de 
la  masa  activa, previsto  en  el  art.  495  TRLC,  exige  el 
cumplimiento de los siguientes presupuestos objetivos: 

-  La  solicitud  podrá  presentarse  en  cualquier  momento 
antes de que el juez acuerde la liquidación de la masa activa. 

-En  la  solicitud,  el  deudor  deberá  aceptar  que  la 
concesión  de  la  exoneración  se  haga  constar  en  el  Registro 
público concursal durante el plazo de cinco años o el plazo 
inferior que se establezca en el plan de pagos. 



    

 

-  Deberá  acompañar  a  la  solicitud  las  declaraciones 
presentadas o que debieran presentarse del impuesto sobre la 
renta  de  las  personas  físicas  correspondientes  a  los  tres 
últimos ejercicios finalizados a la fecha de la solicitud, y 
las de las restantes personas de su unidad familiar. 
 El plan de pagos debe reunir los requisitos del art. 496 
del TRLC.  
 

b)  Exoneración  tras  liquidación  de  la  masa  activa, 
previsto en el art. 501 del TRLC, aplicable a los supuestos de 
concurso sin masa y sin liquidación, insuficiencia sobrevenida 
de  la  masa  activa  para  satisfacer  todos  los  créditos  y 
supuestos  en  los  que,  liquidada  toda  la  masa  activa,  el 
líquido obtenido fue insuficiente para el pago de todos los 
créditos concursales reconocidos. Los requisitos son: 

-  La  solicitud  de  exoneración  del  pasivo  insatisfecho 
deberá presentarse dentro de los diez días siguientes a contar 
bien desde el vencimiento del plazo para que los acreedores 
legitimados puedan solicitar el nombramiento de administrador 
concursal sin que lo hubieran hecho, bien desde la emisión del 
informe por el administrador concursal nombrado si no 
apreciare indicios suficientes para la continuación del 
procedimiento.  En  los  demás  casos,  el  concursado  podrá 
presentar ante el juez del concurso solicitud de exoneración 
del pasivo insatisfecho dentro del plazo de audiencia 
concedido a las partes para formular oposición a la solicitud 
de conclusión del concurso. 
  - En la solicitud el concursado deberá manifestar que no 
está incurso en ninguna de las causas establecidas en esta ley 
que impiden obtener la exoneración, y acompañar las 
declaraciones  del  impuesto  sobre  la  renta  de  las  personas 
físicas correspondientes a los tres últimos años anteriores a 
la fecha de la solicitud que se hubieran presentado o debido 
presentarse. 
 

Para este supuesto, el art. 502 establece que:  
 

“1. Si la administración concursal y los acreedores personados 
mostraran  conformidad  a  la  solicitud  del  deudor  o  no  se 
opusieran a ella dentro del plazo legal, el juez del concurso, 
previa verificación de la concurrencia de los presupuestos y 
requisitos establecidos en esta ley, concederá la exoneración 
del pasivo insatisfecho en la resolución en la que declare la 
conclusión del concurso. 
2. La oposición solo podrá fundarse en la falta de alguno de 
los  presupuestos  y  requisitos  establecidos  en  esta  ley.  La 
oposición se sustanciará por el trámite del incidente 
concursal. 



    

 

3. No podrá dictarse auto de conclusión del concurso hasta que 
gane  firmeza  la  resolución  que  recaiga  en  el  incidente 
concediendo o denegando la exoneración solicitada”. 
 

SEGUNDO.- Aplicación al caso.  

En  este  caso,  no  concurre  ninguno  de  las  situaciones 
enervantes  de  la  buena  fe  del  concursado  y  no  consta  la 
concurrencia de las prohibiciones del art. 488 del TRLC.  

Nos hallamos ante un concurso sin masa y, por ende, sin 
liquidación, por lo que el régimen de exoneración aplicable es 
el previsto en el art. 501 del TRLC. También se cumplen todos 
los requisitos objetivos legalmente exigidos en el mencionado 
precepto, la solicitud se ha presentado dentro de plazo y no 
existe oposición por parte de los acreedores personados en los 
términos  del  art.  502.2  del  TRLC,  por  lo  que  procede  la 
concesión de la exención del pasivo insatisfecho solicitada. 

TERCERO.- Efectos. 

El art. 489 contempla la extensión de la exoneración de 
modo que abarca a la totalidad de las deudas insatisfechas a 
fecha  del  dictado  del  presente  auto,  a  excepción  de  las 
descritas en el art. 489.1, apartados 1º a 8º, cuya 
exoneración se efectuará en los términos establecidos en los 
indicados puntos.   

  
CUARTO.- Conclusión del concurso de la persona física. 

 
Procede declarar la conclusión del concurso, en base al 

art. 465.7º del TRLC, según el cual procede la conclusión: 
 
“Cuando, en cualquier estado del procedimiento, se 

compruebe la insuficiencia de la masa activa para satisfacer 
los créditos contra la masa, y concurran las demás condiciones 
establecidas en esta ley”. 

 
QUINTO.- Conclusión del concurso de la persona jurídica. 
 
I.- El auto declarando el concurso sin masa se dictó por 

concurrir  el  supuesto  del  apartado  a)  del  art.  37  bis,  al 
carecen el concursado totalmente de bienes y derechos 
legalmente embargables.  

 
Transcurrido el plazo de 15 días indicado en el art. 37 

ter del TRLC sin que acreedores que representen, al menos, el 
5% del pasivo, hayan solicitado el nombramiento de 
administrador  concursal  para  que  presente  informe  sobre  los 



    

 

extremos indicados en el referido precepto, procede declarar 
la conclusión del concurso en base al art. 465.7º del TRLC.  
 
 Los efectos generales de la conclusión del concurso y los 
específicos respecto de persona jurídica se regulan, 
respectivamente, en los arts. 483 y 485 del TRLC, 
estableciendo: 
 
 El art. 483. Efectos generales. 
 
 “En  los  casos  de  conclusión  del  concurso,  cesarán  las 
limitaciones  sobre  las  facultades  de  administración  y  de 
disposición del concursado, salvo las que se contengan en la 
sentencia de calificación, y cesará la administración 
concursal, ordenando el juez el archivo de las actuaciones, 
sin más excepciones que las establecidas en esta ley”. 
 
 Artículo 485. Efectos específicos en caso de concurso de 
persona jurídica. 
 

“1.  En  la  resolución  que  acuerde  la  conclusión  del 
concurso por finalización de la liquidación o por 
insuficiencia  de  la  masa  activa  del  concursado  persona 
jurídica, el juez ordenará el cierre provisional de la hoja 
abierta a esa persona jurídica en el registro público en el 
que figure inscrita. En cuanto esta resolución devenga firme, 
el letrado de la Administración de Justicia expedirá 
mandamiento  conteniendo  testimonio  de  la  resolución,  con 
expresión de la firmeza, que remitirá por medios electrónicos 
al registro correspondiente. 
2.  Transcurrido un año a contar desde que se hubiera ordenado 
por el juez el cierre de la hoja registral sin que se haya 
producido la reapertura del concurso, el registrador procederá 
a la cancelación de la inscripción de la persona jurídica, con 
cierre definitivo de la hoja”. 
 
 
 II.- Para el caso de reapertura del concurso del deudor 
persona jurídica, el art. 505 TRLC establece: 
 
 “1.  La  reapertura  del  concurso  del  deudor  persona 
jurídica por liquidación o por insuficiencia de la masa activa 
solo  podrá  tener  lugar  cuando,  después  de  la  conclusión, 
aparezcan nuevos bienes. 
 2. En el año siguiente a la fecha de la conclusión del 
concurso  por  liquidación  o  por  insuficiencia  de  la  masa 
activa,  cualquiera  de  los  acreedores  insatisfechos  podrá 
solicitar  la  reapertura  del  concurso.  En  la  solicitud  de 
reapertura deberán expresarse las concretas acciones de 



    

 

reintegración que deban ejercitarse o, en su caso, exponerse 
aquellos hechos relevantes que pudieran conducir a la 
calificación  de  concurso  como  culpable,  salvo  que,  en  el 
concurso concluido, ya se hubiera calificado el concurso como 
culpable. 
 3. En la resolución judicial por la que se acuerde la 
reapertura del concurso, el juez ordenará la liquidación de 
los  bienes  y  derechos  aparecidos  con  posterioridad  a  la 
conclusión”. 
 

PARTE DISPOSITIVA 
 

ACUERDO:  

1.- CONCEDER LA EXONERACIÓN DEL PASIVO INSATISFECHO de D. 
                         , con NIF NÚM.              , con los 
efectos a ello inherentes.  

 
2.- La exoneración abarca a la totalidad de las deudas 

insatisfechas  a  fecha  del  dictado  del  presente  auto,  a 
excepción de las contempladas en el art. 489.1, apartados 1º a 
8º, cuya exoneración se efectuará en los términos establecidos 
en los indicados puntos.   
      

3.- Los acreedores cuyos créditos se extingan por razón de 
la exoneración no podrán ejercer ningún tipo de acción frente 
el deudor para su cobro, salvo la de solicitar la revocación 
de la exoneración (art. 490 del TRLC). 

 
4.-  La  exoneración  no  afectará  a  los  derechos  de  los 

acreedores frente a los obligados solidariamente con el deudor 
y frente a sus fiadores, avalistas, aseguradores, hipotecante 
no  deudor  o  quienes,  por  disposición  legal  o  contractual, 
tengan  obligación  de  satisfacer  todo  o  parte  de  la  deuda 
exonerada, quienes no podrán invocar la exoneración del pasivo 
insatisfecho obtenido por el deudor (art. 492). 
 

5.- Los acreedores por créditos no exonerables mantendrán 
sus acciones contra el deudor y podrán promover la ejecución 
judicial o extrajudicial de aquellos (art. 490 del TRLC). 

 
6.- Declarar  la  conclusión  del  concurso  de D.        

                       y  el  archivo  de  las  actuaciones  por 
insuficiencia  de  masa  activa para  satisfacer  los  créditos 
contra la masa. 

 
7.- Declarar  la  conclusión  del  concurso  de              

                                   y el archivo de las actuaciones 



    

 

por insuficiencia de masa activa  para satisfacer los créditos 
contra la masa. 

 
- 7.1 Se acuerda el cierre provisional de la hoja abierta 

a esa persona jurídica en el registro público en el que 
figure  inscrita.  En  cuanto  esta  resolución  devenga 
firme,  el  letrado  de  la  Administración  de  Justicia 
expedirá mandamiento conteniendo testimonio de la 
resolución, con expresión de la firmeza, que remitirá 
por medios electrónicos al registro correspondiente. 
Transcurrido  un  año  a  contar  desde  que  se  hubiera 
ordenado por el juez el cierre de la hoja registral sin 
que se haya producido la reapertura del concurso, el 
registrador procederá a la cancelación de la 
inscripción de la persona jurídica, con cierre 
definitivo de la hoja. 

 
- 7.2  La  reapertura  del  concurso  del  deudor  persona 

jurídica solo podrá tener lugar cuando, después de la 
conclusión,  aparezcan  nuevos  bienes  y  que  en  el  año 
siguiente a la fecha de la conclusión del concurso por 
liquidación  o  por  insuficiencia  de  la  masa  activa, 
cualquiera de los acreedores insatisfechos podrá 
solicitar  la  misma.  En  la  solicitud  de  reapertura 
deberán expresarse las concretas acciones de 
reintegración  que  deban  ejercitarse  o,  en  su  caso, 
exponerse aquellos hechos relevantes que pudieran 
conducir a la calificación de concurso como culpable, 
salvo  que,  en  el  concurso  concluido,  ya  se  hubiera 
calificado el concurso como culpable. 

 
- 7.3  Hágase  público,  igualmente,  el  presente  auto  de 

conclusión  y  archivo  por  medio  de  edictos  que  se 
insertarán  con  la  mayor  urgencia  en  el  Tablón  de 
Anuncios del Juzgado y en el Registro Público 
Concursal, notificándose la presente resolución a todas 
las  personas  a que  se  hubiera notificado  el  Auto  de 
Declaración del Concurso a los efectos prevenidos y por 
medio de edicto, en el BOE, a los efectos prevenidos en 
el art. 482 TRLC en relación con el art. 554 del mismo 
cuerpo legal. 

 
8.- La resolución que acuerda la conclusión del 

procedimiento se notificará a las mismas personas a las que se 
hubiera  notificado  el  auto  de  declaración  de  concurso, 
publicándose en el Registro público concursal y, por medio de 
edicto, en el «Boletín Oficial del Estado». 



    

 

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la resolución relativa a la 
conclusión no cabe recurso alguno, conforme a lo prevenido en 
el art. 481.1º del TRLC. 

 
Contra  el  pronunciamiento  relativo  a  la  exención  del 

pasivo  insatisfecho  cabe  interponer  RECURSO  DE  REPOSICIÓN  a 
interponer  en  el  plazo  de  cinco  días  a  contar  desde  el 
siguiente a su notificación, art. 546 del TRLC. 
 

Así lo acuerda, y firma Dª Mª Victoria Dávila 
Arévalo, Magistrada-Juez  del  Juzgado  Mercantil  número  2  de 
Badajoz. 

 
EL/LA MAGISTRADO    EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 
sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 
las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 
víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 
fines contrarios a las leyes. 
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